
VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES

COMO SOLICITAR MODIFICACIONES AL REGISTRO DE 
EMPRESA



2.MODIFICACIONES AL REGISTRO DE EMPRESA

Esta opción permite iniciar un tramite de modificación
de un registro existente

MODIFICACION / RENOVACIÓN

CAMBIO DE NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL

CAMBIO DE DIRECCIÓN



2.MODIFICACIONES AL REGISTRO DE EMPRESA

Ingrese sus credenciales de usuario
USUARIO: correo registrado
Contraseña: la ingresada por el usuario.

Ingrese a https://vut.ica.gov.co/

Seleccione su perfil y la opción ingresar al sistema
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En caso de no estar 
registrado, seleccionar la 

opción “REGISTRO PERSONA”



2.MODIFICACIONES AL REGISTRO DE EMPRESA

1

1. Seleccione la opción solicitar

modificación / renovación.

2. Selección de un registro el botón “Renovar”, ésta le permitirá iniciar la solicitud para

modificar o el registro de empresa, predio o producto, mostrando el formulario donde

podrá seleccionar el trámite a realizar.
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Podrá filtrar 
ingresando el texto 
correspondiente en 
el campo “search”



2.MODIFICACIONES AL REGISTRO DE EMPRESA

3.Selección del trámite

Encontrará en esta

pantalla las opciones que

le permiten seleccionar el

trámite a solicitar. Se

cargan de manera

automática el uso y la

operación comercial
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4. a continuación el sistema
desplegará las opciones de acuerdo
con el tramite seleccionado, entre
las cuales pueden estar las
siguientes: Ubicación y capacidad de
empresa, predios productores a
vincular, ubicación.
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La selección del 
trámite asociará la 

respectiva tarifa



2.MODIFICACIONES AL REGISTRO DE EMPRESA

4. Adjunte los requisitos documentales y

seleccione “Almacenar documentos”

5. PAGO: el sistema le mostrará el servicio para el cual se va a generar el pago; este no puede modificarse ya que
depende de la selección del trámite que realizó en la pantalla de Solicitud / Datos del Predio.
PSE: Al seleccionar la forma de pago PSE, debe ingresar la seccional en la cual se realiza el pago y finalmente la
opción Generar Factura; a continuación se habilitará el botón de pagos seguros en línea, (el pago es validado
inmediatamente)
FACTURA IMPRESA: Permite ingresar un número de factura ICA previamente pagada, que debe coincidir para el
tramite seleccionado y el NIT o cedula que inició el trámite, (el pago es validado inmediatamente)
GENERAR FACTURA: Genera una factura para pago en bancos; debe imprimir la factura y pagar dentro de los 2
días de vigencia, el pago ingresara 24 horas después de haberlo realizado en el banco; no es necesario adjuntar
la factura pagada pero si radicar la solicitud.
Recuerde: Solo hasta ser radicado y confirmado el pago la entidad iniciara la atención de su trámite.

IMPORTANTE: SOLO SE RECIBE UN NUMERO DE FACTURA POR TRAMITE, DEBE COINCIDIR EL NIT O CEDULA, NOMBRE DE LA 
EMPRESA Y EL SERVICIO Y VALOR RELACIONADO CON EL TRAMITE SELECCIONADO
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2.MODIFICACIONES AL REGISTRO DE EMPRESA

6. RESUMEN Y RADICACIÓN
Esta pantalla le permite ver el resumen de la solicitud y radicarla ante el ICA, al seleccionar
guardar el sistema alerta con un mensaje de confirmación y al ser aceptado se radicará la
solicitud. El sistema también le mostrará un mensaje indicando que fue exitoso; de igual forma
y de acuerdo con la selección de notificación se informará por correo electrónico.
* Al seleccionar Cancelar podrá eliminar la solicitud.

Solo podrá 
radicar cuando el 
pago sea validado 

por el ICA
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2.MODIFICACIONES AL REGISTRO DE EMPRESA

7. DOCUMENTOS RESULTADO DEL TRAMITE
Esta pantalla le permite ver el documento resultado del trámite cuando éste tuvo un
concepto aprobado por el ICA.
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8. Descarga documento
Esta pantalla le permite descartar el documento que el ICA expide en concepto aprobado del
trámite


